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PTRA. 1053/2014 
C.E. N° 430/2014 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

  

IQUIQUE, 	30 O! G 2014 

Adjunto remito a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes, Informe Final N° 16, de 2014, debidamente aprobado, 
sobre auditoría efectuada a los fondos entregados por la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y por la Subsecretaría de Interior, con motivo del terremoto de abril de 2014. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que en cada caso 
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se 
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de 
Control. 

Saluda atentamente a Ud,, 
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PTRA. 1053/2014 
C.E. N° 431/2014 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

  

DIkkEpa DE CONTROL 
1. 

\ 31,,D 	214 
Hora: 

REC SIDO 

IQUIQUE, 	3 0 D I  2014 • 

Adjunto remito a Ud. para su conocimiento y 
fines pertinentes, copia del Informe Final N° 16, de 2014, debidamente aprobado, sobre 
auditoría a los fondos entregados por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y por la 
Subsecretaría del Interior con motivo del terremoto de abril de 2014. 

Saluda atentamente a Ud., 
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PTRA.1053/2014 
C.E. N° 432/2014 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

  

IQUIQUE, 	30 DICZ014 
rti 

Adjunto remito a Ud. para su conocimiento y 
fines pertinentes, copia del Informe Final N° 16, de 2014, debidamente aprobado, con 
el fin de que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado entregándole 
copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión. 

Saluda atentamente a Ud., 

AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 
PRESENTE 
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REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

   

IQUIQUE, 	30 D1C 2014 9.) 	n 

Adjunto remito a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes, copia del Informe Final N° 16, de 2014, debidamente 
aprobado, con el resultado de la auditoría efectuada a los fondos entregados por la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y por la Subsecretaría del Interior, con motivo del 
terremoto de abril de 2014. 

Saluda atentamente a Ud., 

A LA SEÑORA 
LUZMIRA PALMA PALMA 
JEFA DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO DE FISCALÍA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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FRC 1- 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

PTRA. N°: 1053/2014 INFORME FINAL N° 16, DE 2014, SOBRE 
AUDITORÍA EFECTUADA EN LA 
MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE A LOS 
FONDOS ENTREGADOS POR LA 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
REGIONAL (SUBDERE) Y POR LA 
SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR CON 
MOTIVO DEL TERREMOTO DE ABRIL DE 
2014. 

   

IQUIQUE, 	13 	A1G 2aI4 

En cumplimiento del plan anual de fiscalización 
de esta Entidad Fiscalizadora para el año 2014, y en conformidad con lo establecido en 
los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la 
Contraloría General de la República, y 54 del decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico 
de Administración Financiera del Estado, del Ministerio de Hacienda, se efectuó una 
auditoría a los recursos recibidos por la Municipalidad de Iquique provenientes de la 
Subsecretaría del Interior y de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
(SUBDERE), para enfrentar los gastos de emergencia y la ejecución de proyectos bajo 
la modalidad de PMU, emergencia y PMB Asistencia Técnica, respectivamente, ambos 
con motivo del terremoto acontecido el 1 y 2 de abril de 2014 en la Región de Tarapacá. 
Considerando para tales efectos, los desembolsos realizados desde el 1 de abril al 30 
de septiembre del 2014. El equipo que ejecutó el trabajo fue integrado por los auditores, 
señores Elías González Elgueda y Fredy Villablanca Meza y por el señor Mario Saldívar 
Villegas, supervisor. 

ANTECEDENTES GENERALES 

Mediante decreto supremo N° 909, de 2 de abril 
de 2014, del Ministerio del Interior, se declara Estado de Excepción Constitucional de 
Catástrofe, por calamidad pública, en la Región de Tarapacá, designándose como Jefe 
de Defensa Nacional para la citada Región, al General de Aviación, Arturo Merino 
Núñez. 

A LA SEÑORA 
MARIELA FERNÁNDEZ RAMOS 
CONTRALOR REGIONAL DE TARAPACÁ 
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Por su parte a través del decreto supremo 
N° 918, de 3 de abril de 2014, del mismo ministerio, se señala como zona afectada por 
catástrofe de gran magnitud a las regiones de Arica y Parinacota y Tarapacá 
disponiendo norma de excepción y decretándose, entre otros aspectos, la ratificación 
de todas las medidas que con ocasión de la referida catástrofe hubieran podido adoptar 
al margen de las normas legales y reglamentarias vigentes, las autoridades 
administrativas nacionales, regionales, provinciales y comunales que hayan requerido 
norma de excepción, así como, las autoridades pertenecientes a la Oficina Nacional de 
Emergencia del Ministerio del Interior. 

Asimismo, mediante decreto supremo N° 925, 
del Ministerio de Interior, se dispone, en lo que interesa, que en las regiones afectadas, 
incluyendo sus respectivas provincias, comunas, puertos, localidades y poblados 
rurales y costeros, las contrataciones que se realicen para la adquisición y provisión de 
bienes, insumos y servicios que realicen todos los servicios públicos e instituciones que 
integran la Administración del Estrado, incluyendo las municipalidades y que se 
destinen a la atención de los damnificados, a superar la emergencia ocurrida y a 
procurar el restablecimiento de las actividades de dichas zonas, se efectuaran 
extraordinariamente con exención del trámite de propuesta o subasta pública o 
privadas. 

A su turno, y en lo que importa, cabe señalar 
que el aludido ministerio, con motivo del terremoto ocurrido el 1 y 2 de abril de 2014 en 
la Región de Tarapacá y de conformidad con lo establecido en la ley N° 16.282, que 
Fija disposiciones para los Casos de Sismos o Catástrofes, procedió a transferir 
recursos a las municipalidades, para atender, en primera instancia, las necesidades 
más urgentes de la población afectada con el evento y restablecer los servicios públicos. 

Sobre el particular, mediante la resolución 
exenta N° 893, de 3 de abril de 2014, de la Subsecretaría del Ministerio del Interior se 
aprobaron las transferencias de recursos provenientes del presupuesto de la Secretaría 
y Administración General del Ministerio del Interior para los distintos municipios 
afectados y que para el caso específico de la Municipalidad de Iquique, el monto 
ascendió a $ 40.000.000. 

A su vez, mediante resoluciones exentas 
Nos 3.593, 3.597 y 3.698, todas de 2014, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo, SUBDERE, aprobó la ejecución de proyectos bajo la modalidad de PMU, 
emergencia y PMB Asistencia Técnica, cuyo detalle se expone en el anexo N° 1. 

En este sentido, es menester indicar que las 
instrucciones para los proyectos PMB y PMU, de la aludida cartera de Estado, los cuales 
fueron informadas a través de la circular 64, de 16 de junio de 2014, de ese origen, 
señalan que toda la documentación para los procesos de postulación, operación y cierre 
deben ser remitida de manera digital en el sitio web dispuesto para este motivo, además 
establece que los antecedentes en formato papel enviados a la SUBDERE serán 
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Finalmente, la Municipalidad de Iquique a 
través del decreto alcaldicio N° 471, de 2 de abril de 2014, aprobó como situación de 
catástrofe y emergencia en la comuna de Iquique, autorizando, en lo que respecta, el 
trato directo en conformidad a lo dispuesto en el artículo 8, letra c), de la ley N° 19.886 
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

Precisado lo anterior, es dable señalar que el 
resultado de la presente fiscalización fue puesto en conocimiento de la máxima 
autoridad edilicia a través del Preinforme de Observaciones N° 16, de 2014, remitido 
por oficio confidencial N° 4789, del año en curso, de esta Contraloría Regional de 
Tarapacá, otorgándose un plazo de 10 diez días hábiles para su respuesta, a contar de 
la fecha de recepción del mismo, esto es, hasta el 18 de diciembre de 2014, con la 
finalidad que formulara los alcances y precisiones que, a su juicio procedieran. Sobre el 
particular, esa municipalidad, mediante oficio ordinario N° 1122, de 19 de diciembre del 
año en curso, solicitó un mayor plazo. 

Al respecto, cabe observar que el plazo 
otorgado a la Municipalidad de Iquique para evacuar el informe requerido expiró antes 
de la fecha de la solicitud de ampliación del mismo, la cual fue ingresada a esta Entidad 
de Control el 19 de diciembre del corriente, situación que contraviene lo dispuesto en 
los incisos segundo y tercero del artículo 26 de la ley N° 19.880, que establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado, por cuanto la petición y la decisión sobre la ampliación deben 
producirse dentro del plazo de que se trate, siendo improcedente respecto de un plazo 
ya vencido (aplica dictámenes Nos 35.737 y 77.551, ambos de 2011, de este origen). 

Por lo tanto, y en atención a que, la ya 
individualizada municipalidad no dio respuesta a las observaciones allí formuladas, en 
los plazos legales establecidos, corresponde mantenerlas en su totalidad, y se da 
cuenta en el siguiente Informe Final. 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto practicar una 
auditoría en la Municipalidad de Iquique, a los recursos recibidos desde la Subsecretaría 
de Desarrollo Regional y Administrativo, en adelante SUBDERE y la Subsecretaría del 
Interior, con ocasión del terremoto que afectó a la Región de Tarapacá el 1 y 2 de abril 
de 2014; en el período comprendido entre el 1 de abril y el 30 de septiembre de 2014. 

La finalidad de la revisión fue determinar si las 
transacciones realizadas cumplen con las disposiciones legales y reglamentarias sobre 
la materia, si se encuentran debidamente documentadas, y si sus cálculos son exactos 
y están adecuadamente registradas. Todo lo anterior, en concordancia con la ley 
N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República y 
la resolución exenta N° 759, de 2003, de este origen, que fija Normas de Procedimiento 
sobre Rendición de Cuentas. 
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METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
Metodología de Auditoría de este Organismo Fiscalizador y los procedimientos de 
control y auditoría aprobados mediante las resoluciones exentas N". 1.485 y 1.486, 
respectivamente, ambas de 1996, de este origen, considerando resultados de 
evaluaciones de aspectos de control interno respecto de las materias examinadas y 
determinándose la realización de pruebas de auditoría en la medida que se 
consideraron necesarias. Asimismo, se practicó un examen de cuentas de la materia 
en revisión y su correspondiente validación en terreno. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la entidad fiscalizada en el período sometido a examen, el total de 
recursos transferidos por la Subsecretaría del Interior a la Municipalidad de Iquique 
ascendió a $ 40.000.000; en tanto los de la SUBDERE, ascienden a $ 189.309.222, 
cuyo desglose se muestra en el siguiente cuadro: 

MATERIA SUBDERE SUBSECRETARÍA 
DEL INTERIOR 

TOTAL 
EXAMINADO 

$ # % $ # % $ % 

Ingresos 189.309.222 9 100 40.000.000 1 100 229.309.222 100 

Gastos Ejecutados 189.309.222 26 100 39.578.919 3 100 228.888.141 100 

Rendición 189.309.222 9 100 39.578.919 1 100 228.888.141 100 

Fuente: Antecedentes digitales obtenidos del portal web de la SUBDERE; y documentación emanada de la 
Subsecretaría del Interior y la Municipalidad de Iquique. 

Sobre el particular, es menester indicar que la 
documentación necesaria para el proceso de fiscalización fue puesta a disposición por 
la Municipalidad de Iquique a este Órgano de Control el 22 de octubre de 2014. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Los aspectos más relevantes del trabajo 
efectuado se exponen a continuación: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Al respecto, es útil destacar que conforme con 
la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, que aprueba normas de control 
interno, y que por circular N° 37.556, de igual año, se hicieran de obligatoriedad para 
los servicios públicos, estableció que el control interno es un instrumento de gestión que 
se utiliza para proporcionar una garantía razonable de que se cumplan los objetivos 
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establecidos por la dirección. Por consiguiente, la responsabilidad en cuanto a la 
idoneidad y eficacia de la estructura de control interno incumbe a la dirección. El director 
de toda institución pública debe asegurar no sólo el establecimiento de una estructura 
de control interno adecuada, sino también la revisión y actualización de la misma para 
mantener su eficacia. 

Clarificado lo anterior, es menester señalar que 
la presente evaluación, tuvo por finalidad verificar la existencia de procedimientos 
atingentes a los procesos involucrados en relación con los gastos realizados por esa 
entidad municipal, con motivo del terremoto ocurrido en abril del año en curso en la 
Región de Tarapacá. A fin de determinar su efectividad y los riesgos inherentes y de 
control existentes en las operaciones desarrolladas y como la institución los ha 
abordado, teniendo presente el cumplimiento de los fines para los cuales fueron 
destinados los recursos y el apego a la normativa legal vigente sobre la materia. 

1. Ingresos 

1.1. Falta de envío de comprobante de ingresos a entidad otorgante 

1.1.1. De la revisión efectuada a la orden de ingreso folio N° 1750149, de 2014, 
correspondiente a los fondos entregados al municipio por parte de la 
Subsecretaría del Interior, se evidenció la omisión de entrega de este a la unidad 
otorgante correspondiente a la cartera de estado antes aludida. 

1.1.2. Por otra parte, en relación a las órdenes de ingresos folios Nos 1771515 y 
1794355, ambas de 2014, relacionadas a los fondos entregados al municipio por 
parte de la SUBDERE, relativos a los PMB, y al igual que en numeral anterior se 
detectó la ausencia de la entrega de esos comprobantes a la unidad otorgante 
correspondiente a la citada subsecretaría. 

Lo expuesto en los numerales 1.1.1 y 1.1.2, 
representa una transgresión a lo establecido en la resolución exenta N° 1.485, de 1996, 
de este Organismo Superior de Control, especialmente a lo señalado en el numeral 38 
correspondiente a la letra e) sobre la vigilancia de los controles, y que prescribe que los 
directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las 
medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación contraria a 
los principios de economía, eficiencia o eficacia, acciones que no se llevaron a cabo en 
la situación descrita. 

2. Ejecución 

2.1. 	Falta de vigilancia de los controles 

Del examen realizado a las compras realizadas 
por el municipio con cargo a los fondos emanados de la Subsecretaría del Interior y a 
los proyectos PMU y PMB, con recursos de la SUBDERE, y los respectivos decretos de 
pago que sustentan las adquisiciones de mercaderías, colaciones, herramientas, 
arriendos de vehículos y contratación de profesionales, se determinaron diferentes 
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hechos irregulares que infringen el cumplimiento de la respectiva normativa; y cuyo 
desarrollo se expone en detalle en el título II sobre Examen de Cuentas: 

✓ Falta de acreditación del gasto 

✓ Falta de respaldo en decretos de pago 

Las deficiencias informadas, permiten 
constatar que el municipio no mantiene una adecuada vigilancia de sus controles y 
supervisión de sus operaciones relacionadas con los fondos traspasados por las 
Subsecretarias del Interior y de Desarrollo Regional y Administrativo. 

Por lo tanto, la entidad edilicia en esta materia 
no cumple con las normas de control interno, establecidas en la citada resolución exenta 
1.485, 1996, en sus numerales 38 y 57 "Vigilancia de los controles" y "Supervisión", las 
cuales disponen que, "Los directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y 
adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier evidencia de 
irregularidad o actuación contraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia" y 
"Debe existir una supervisión competente para garantizar el logro de los objetivos de 
control interno.", respectivamente. 

3. 	Rendición 

3.1. 	Información inconsistente 

De la revisión efectuada a los antecedentes 
relativos a las rendiciones de cuentas del proyecto PMU correspondiente al arriendo de 
14 vehículos, documentación facilitada por la municipalidad, en contraste con aquella 
subida al sitio web http://www.subdereenlinea.gov.cl, se determinó inconsistencia entre 
ambas fuentes de información, conjuntamente con incumplimientos a los acuerdos de 
voluntades celebrados entre el proveedor y la entidad edilicia, hechos detallados en 
mayor profundidad en el numeral 3.1.1 del título II sobre Examen de Cuentas. 

En consecuencia, esa entidad edilicia respecto 
de la debilidad señalada, no se encuentra cumpliendo, en esta materia, con la 
resolución exenta N° 1.485, de este origen, en su apartado de "Documentación" que en 
su numeral 43 dispone, que "Las estructuras de control interno y todas las transacciones 
y hechos significativos deben estar claramente documentadas y la documentación debe 
estar disponible para su verificación."; asimismo en su acápite 46, indica que, "La 
documentación sobre transacciones y hechos significativos debe ser completa y exacta 
y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho (y de la información concerniente) 
antes, durante y después de su realización". 

II. EXAMEN DE CUENTAS 

El examen practicado a los gastos realizados 
por esa municipalidad con cargo a los recursos recibidos con ocasión del terremoto, 
ocurrido en la región en abril del año en curso, permitió determinar lo siguiente: 
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1. 	Ingresos 

1.1. Omisión de remisión de comprobantes de ingresos 

a) Del estudio efectuado a la orden de ingreso 
folio N° 1750149, de 21 de abril de 2014, de esa entidad edilicia, por concepto de 
remesa por fondos de emergencia para enfrentar en primera instancia el estado de 
catástrofe por el sismo ocurrido en abril del año en curso, resolución N° 893, se detectó 
la omisión del envío a la Subsecretaría del Interior, unidad operativa otorgante, del 
comprobante de ingreso respectivo. 

Lo anterior, no se condice con lo señalado en 
el numeral 1 párrafo cuarto "Formalidad contable y de rendición de cuenta" de la 
resolución N° 893, de 3 de abril de 2014, de la cartera de Estado citada 
precedentemente, respecto de que los fondos no se incorporaran al presupuesto de la 
entidad receptora y que su inversión se debe rendir cuanta documentada, según el 
procedimiento señalado en el punto 5.2, de la resolución N° 759, de 2003, de este 
Origen. 

A mayor abundamiento, es dable hacer 
presente que sin perjuicio de lo anterior, mediante correo electrónico de 20 de octubre 
de 2014, se solicitó al tesorero municipal, el acto administrativo que remite la orden de 
ingreso folio N° 1750149, de la misma anualidad a la Subsecretaría del Interior, 
situación que al cierre de la auditoría, esto es, al 21 de noviembre del presente año, 
dicha solicitud no fue respondida. 

b) En relación a las órdenes de ingreso folios 
Nos 1771515, de 27 de junio de 2014, y 1794355, de 1 de septiembre de 2014, ambas 
correspondientes a remesas para la contratación de profesionales para la elaboración 
proyecto de reconstrucción, por un monto de $ 7.400.000 y $ 4.666.668, 
respectivamente, encasillados como PMB, se constató, al igual que la situación anterior, 
la omisión del envío a la unidad operativa otorgante de los comprobantes de ingreso 
digitalizada en la plataforma web dispuesta por la SUBDERE, para el registro de la 
información relacionada con dichos proyectos. 

Tal hecho, se contrapone a lo expresado en el 
artículo segundo de la resolución N° 3.597, de 10 de abril de 2014, de la citada cartera 
de Estado, la cual manifiesta que los fondos transferidos deben ser rendidos en 
conformidad a las normas establecidas en la resolución exenta N° 759, de 2003, de 
este Origen. 

Sin perjuicio de lo anterior, mediante correo 
electrónico de 7 de noviembre del presente año, se solicitó a la directora subrogante de 
la Secretaría Comunal de Planificación y proyectista, señora Anabella Lioi Di Caro, los 
antecedentes que acrediten la remisión de los comprobantes de ingreso a la entidad 
otorgante, los cuales de acuerdo a lo respondido por la aludida funcionaria, no fueron 
habidos en la plataforma online del PMB, debido a que el sistema no los pide. 
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Por ende, las situaciones expuestas en las 
letras a) y b) precedentes, incumplen con el numeral 5.2, de la citada resolución exenta 
N° 759, de 2003, el cual precisa que tratándose de transferencias que se realicen a 
otros servicios públicos, como ocurre con las de la especie, la unidad operativa 
otorgante cumplirá la obligación aludida con el comprobante de ingreso emitido por el 
organismo receptor, el que deberá especificar el origen del aporte, situación que en 
ambos casos, no aconteció. 

2. 	Ejecución 

2.1. Fondos de la Subsecretaría del Interior 

2.1.1. Falta de acreditación del gasto 

a) Respecto al examen efectuado al expediente 
de gasto comprendido en el decreto de pago N° 211, de 2014, por un monto de 
$ 23.399.200, desembolso correspondiente a la adquisición de 10.636 colaciones a la 
proveedora Elizabeth Mónica Loyola Comley, RUN 13.008.469-9, destinadas a las 
personas ocupantes de los distintos albergues habilitados por la Municipalidad de 
Iquique por motivo del terremoto, en conjunto con las nóminas de entrega de colaciones 
proporcionadas por personal de la Dirección de Desarrollo Comunitario, es dable 
señalar que no fue posible verificar con exactitud la cantidad de colaciones recibidas y 
entregadas, toda vez que las citadas nóminas poseían enmendaduras, letras ilegibles, 
carecían de número de RUN de las personas e imprecisión respecto de las cantidades. 

b) Por su parte, de los antecedentes de 
respaldo contenidos en el decreto de pago N° 202, de 2014, correspondiente a la suma 
de $ 12.024.600, por concepto de adquisición de mercadería, al proveedor Cencosud 
Retail S.A., RUT 81.201.000-K, para conformar cajas para entregar a los damnificados, 
se evidenció que la documentación de respaldo adjunta carecía de un informe detallado 
u otro medio de verificación que permitiese identificar fehacientemente a los 
beneficiarios receptores de los citados víveres. 

Independientemente 	de 	lo 	anterior, 
corresponde indicar que la Dirección de Control de esa entidad, respecto de las 
situaciones tratadas en las letras a) y b), también requirió los respaldos para acreditar 
la entrega de las colaciones y víveres adquiridos, encontrándose con la misma 
limitación que este Organismo Contralor. 

Sobre la materia, es menester indicar que estos 
hechos contravienen lo señalado en la aludida resolución exenta N° 759, de 2003, de 
la Contraloría General de la República, específicamente en su numeral 3, párrafo 
tercero, que señala que toda rendición de cuentas estará constituida por los 
comprobantes de ingreso, egreso y traspaso, acompañados de la documentación en 
que se fundamentan, los que constituyen el reflejo de las transacciones realizadas en 
el desarrollo de su gestión en dicho período y, consecuentemente, se derivan de sus 
sistemas de información. 
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c) Ahora bien, en referencia al expediente de 
gastos comprendido en el decreto de pago N° 203, por la suma de $ 4.155.119, relativo 
a la adquisición de herramientas al proveedor Ferretería Lonza y Compañía Limitada, 
RUT 80.559.400-4, y al documento salida de bodega de 17 de abril de 2014, se 
evidenció que las especies detalladas en el anexo N° 2 del presente informe, fueron 
entregadas por el municipio a una institución privada, denominada "SAR Chile", 
careciendo de acto administrativo alguno, con el cual se acredite dicha entrega. 

Asimismo, no fue factible para este Órgano 
Superior de Fiscalización, confirmar la existencia de dichos bienes, dado que, de la 
visita efectuada a dependencias del estadio municipal de Iquique a la data del 13 de 
noviembre del año en curso, si bien, se evidenció la existencia de una bodega destinada 
a esa institución privada en la cual, eventualmente se encontrarían las herramientas, 
no fue posible ingresar a dicha instalación y realizar el catastro de los implementos 
adquiridos por el municipio traspasados a esa entidad privada. Hecho expuesto en los 
registros fotográficos del anexo N° 3. 

Sin perjuicio de lo anterior, es dable señalar 
que el criterio jurisprudencial de este Órgano de Control contenido en el dictamen 
N° 31.121, de 2006, ha manifestado que la celebración de contratos de comodato por 
parte de las municipalidades en relación con sus bienes muebles -no sometidos a un 
tratamiento normativo especial- será jurídicamente procedente en la medida que se 
realice en el marco de las atribuciones que legalmente le competen a los municipios, 
que se garantice el debido resguardo de los respectivos bienes, que sea necesario para 
el adecuado cumplimiento de sus funciones, y, desde luego, que dicha actuación se 
efectúe con pleno respeto a los principios de igualdad y de no discriminación arbitraria. 

2.2. Fondos de la SUBDERE 

2.2.1. Falta de acreditación del gasto 

a) Respecto al programa PMB N° 1101141001 
— Contratación de profesionales para el catastro de viviendas, erogaciones 
desembolsadas mediantes los decretos de pagos Nos. 2.155, 2.156, 2.177, 2.178 y 
2.228, todos de 2014, por el monto total de $ 7.400.000, es menester indicar que la falta 
de documentación de respaldo, implicó una limitación para esta Entidad Fiscalizadora, 
para realizar la validación en terreno de las actividades efectuadas por los 5 
profesionales contratados por ese municipio, detalladas en el anexo N° 5, toda vez que, 
los antecedentes aportados por la Dirección Obras Municipales, a través del oficio 
N° 778, de 5 de noviembre 2014, carecían de un informe detallado de la totalidad de las 
labores realizadas por los prestadores contratados; las fichas o informes elaborados 
referentes a las propiedades catastradas o de establecimientos educacionales, 
conjuntos habitacionales sociales y particulares y viviendas individuales y finalmente, 
los decretos alcaldicios de demolición. 

b) En cuanto al programa PMB N° 1101141002 
— Contratación de profesionales para la elaboración de proyecto de reconstrucción, 
respaldado en los decretos de pago Nos. 2229, 2230, 2288, 2560, 2578, 2660, 2.661, 
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2662, 2940, 3496, 3497 y 3.498, todos de 2014, por la suma total de $ 19.066.670, es 
dable señalar, que al igual que el numeral anterior, ésta Contraloría General no pudo 
constatar la realización de la funciones desarrolladas por las personas detalladas en el 
anexo N° 6, dado que, de los antecedentes aportados por la Dirección Obras 
Municipales mediante el aludido oficio N° 778, de 2014, aquel acto administrativo 
carecía de documentación de respaldo que acreditase fehacientemente la totalidad de 
las actividades efectuadas por los 6 profesionales contratados para este fin. 

Por lo tanto, es dable consignar que lo 
observado en las letras a) y b) anteriormente expuestas, vulneran lo establecido en la 
citada resolución exenta N° 759, específicamente en su numeral 3, párrafo tercero, que 
señala que toda rendición de cuentas estará constituida por los comprobantes de 
ingreso, egreso y traspaso, acompañados de la documentación en que se fundamentan, 
los que constituyen el reflejo de las transacciones realizadas en el desarrollo de su 
gestión en dicho período y, consecuentemente, se derivan de sus sistemas de 
información. 

3. 	Rendición 

3.1. Fondos de la SUBDERE 

3.1.1. Inconsistencias documentales en las rendiciones de cuentas - PMU 

Como antecedente previo, mediante los 
decretos alcaldicios Nos- 607, 633, 681 y 715, todos de 2014, la entidad edilicia suscribió 
cuatro contratos de arrendamiento con la empresa Britorq Arriendo de Maquinaria y 
Equipos Limitada, por un monto global de $ 94.212.872, por concepto de alquiler de 
distintos vehículos motorizados para la ejecución de proyectos de mantención y 
recuperación de espacios públicos, equipos sur, oriente, poniente y norte, cuyo detalle 
se expone a continuación: 

N° DECRETO 
ALCALDICIO FECHA SECTOR DETALLE CONTRATO MONTO $ 

607 29-04-2014 Sur 
1 retroexcavadora 6.515.393 
2 camiones tolvas 22.619.520 
1 cargador frontal 11.602.500 

633 07-05-2014 Oriente 1 retroexcavadora 6.515.393 
2 camiones tolvas 22.619.520 

681 15-05-2014 Poniente 1 retroexcavadora 6.515.393 
1 camión tolvas 11.309.760 

715 23-05-2014 Norte 1 retroexcavadora 6.515.393 
TOTAL $ 

.  94.212.872 
e:Decreto de pagos 	• 3.035 y 3.192, de 2014. 

Al respecto, conforme con los numerales 1 y 2 
de la citada circular N° 64, de 16 de junio de 2014, de la SUBDERE, en lo que respecta 
a los PMU, manifiesta que toda la documentación para los procesos de postulación, 
operación y cierre deben ser remitidas de manera digital en el sitio web 
http://www.subdereenlinea.gov.cl, además establece que los antecedentes en formato 
papel enviados a la SUBDERE serán devueltos al municipio de origen. 
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Sobre el particular, en lo que respecta a los 
proyectos de mantención y recuperación espacios públicos, equipos sur, oriente, 
poniente y norte, cabe hacer presente que a través de los oficios ordinarios N°5- 460 y 
670, de 2014, esa entidad edilicia rindió ante la SUBDERE a través del portal web antes 
indicado, por los montos de $ 47.252.806 y 46.960.066, respectivamente. 

Puntualizado lo anterior, y del examen 
realizado a dichos antecedentes conjuntamente con la revisión de los expedientes 
físicos correspondientes a los decretos de pago N°5- 3.035 y 3.192, ambos de 2014, se 
evidenciaron los siguientes hechos: 

a) De la revisión de los aludidos oficios 
ordinarios N°5- 460 y 670, de 2014 y de la documentación de respaldo de aquellos, 
publicados en el antes mencionado portal web de la SUBDERE, se evidenció que las 
facturas electrónicas N°5  33, 34 y 35, correspondían a documentos anulados por el 
proveedor, mediante las notas de crédito de igual naturaleza N°5- 7, 8, 9, 
respectivamente. 

Por lo anterior, corresponde manifestar que 
esta Sede Regional, mediante oficio N° 4.260, de 27 de octubre de 2014, solicitó al 
Servicio de Impuestos Internos indicar el estado tributario de las facturas electrónicas 
mencionadas, requerimiento que fue respondido a través de oficio N° 25, de 12 de 
noviembre del presente, mediante el cual se confirmó la nulidad de aquellos 
documentos. Añadiendo el servicio en su contestación que las notas de créditos 
electrónicas Nos. 7, 8 y 9 emitidas por la empresa Britoq arriendo de maquinaria y 
equipos Ltda., significaron una rebaja en la declaración mensual de IVA, de su 
respectivo débito fiscal y consecuentemente la no tributación de impuesto respectivo. 

OFICIO ORDINARIO N° FECHA DECRETO DE 
PAGO N° FACTURA N° MONTO $ 

460 27-05-2014 3035 33 6.515.393 

3192 
34 40.737.413 

670 04-08-2014 35 29.134.913 
37 17.825.153 

Total 94.212.872 
- - 	• . Vvvvvv.auuuCiC.ci  y ueuietos ae pagos a tsntorq arriendo de maquinaria y equipo Ltda. 

Lo descrito, no se condice con lo dispuesto en 
el artículo 55 del decreto ley N° 1.263, de 1975, del Ministerio de Hacienda, que indica 
que los ingresos y gastos de los servicios o entidades del Estado, deberán contar con 
el respaldo de la documentación original que justifique tales operaciones y que acredite 
el cumplimiento de las leyes tributarias, de ejecución presupuestaria y de cualquier otro 
requisito que exijan los reglamentos o leyes especiales sobre la materia. 

b)Asimismo, de la revisión de los expedientes 
correspondientes a los decretos de pagos N°5- 3.035 y 3.192, de 2014, por los montos 
de $ 6.515.393 y $ 87.697.479, respectivamente, se evidenció que estos incluían 
facturas distintas a las expuestas en el portal web de la SUBDERE cuyo detalle se 
expone a en el anexo N° 7. 
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c) Sin perjuicio de lo expuesto en el numeral 
3.1.2 de este acápite de examen de cuentas, en relación a los proyectos de mantención 
y recuperación espacios públicos, equipos sur, oriente, es necesario indicar que los 
acuerdos de voluntades celebrados entre el municipio de Iquique y el proveedor Britoq 
arriendo de maquinaria y equipos Ltda., aprobados mediantes los decretos alcaldicios 
N". 607 y 633, de 2014 y de conformidad a las facturas electrónicas N". 34 y 35 subidas 
al portal web dispuesto por la SUBDERE y aquellos documentos tributarios electrónicos 
N". 49 y 50, incorporados como respaldo al expediente físico del decreto de pago 
N° 3.192, de 2014, se evidenció inconsistencia en la documentación, toda vez que los 
instrumentos tributarios antes citados indicaban el arriendo por dos meses de un camión 
tolva capacidad 14 m3, por cada proyecto, situación contraria a lo establecido en el 
numeral cuarto de ambos acuerdos de voluntades, que establece "...el arrendamiento 
de 2 camiones tolva". 

Sobre la materia, los hechos indicados en las 
letras a), b) y c) precedentes, contradicen lo establecido en el numeral 3, párrafo tercero 
de la resolución N° 759, de 2003, de la Contraloría General de la República, la cual 
indica que toda rendición de cuentas, en lo que respecta, estará constituida por los 
comprobantes de egreso, acompañados de la documentación en que se fundamentan, 
los que constituyen el reflejo de las transacciones realizadas en el desarrollo de su 
gestión en dicho período y, consecuentemente, se derivan de sus sistemas de 
información. 

3.1.2. Falta de respaldo en decretos de pago en proyectos PMU 

Respecto del examen realizado a 5 decretos de 
pago y a la documentación de respaldo contenida en estos, que en total suman la 
cantidad de $ 162.842.552, los cuales informan el pago del alquiler de 14 vehículos 
motorizados para la ejecución de los proyectos PMU, cuyo detalle se contiene en el 
anexo N° 4, se verificó que en la totalidad de los casos, éstos se respaldaron con 
certificados emitidos solo por el Director de Aseo y Ornato, informando los días de inicio 
y término de las actividades desarrolladas por aquellos, conjuntamente con el nombre 
del proyecto ejecutado. 

Sin embargo, no se logró constatar el detalle de 
los trabajos efectuados por los vehículos en arriendo, debido a que no se proporcionó 
un registro de las labores específicas que lo acreditara, o en su defecto, las bitácoras 
de estos. Por otra parte, en 5 casos detallados en el citado anexo N° 4, carecían en los 
respectivos certificados el detalle de las placas patentes únicas de las maquinarias que 
realizaron las prestaciones de servicios. 

Por tal motivo, lo observado contraviene el ya 
citado numeral 3, de la resolución N° 759, de 2003, de esta Entidad de Control, en su 
párrafo tercero. 
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III. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. 	Ejecución 

1.1. Fondos de la Subsecretaría del Interior 

1.1.1. Carencia de controles administrativos 

Del estudio realizado a la documentación 
contenida en los decretos de pago Nos. 202, 203 y 211, todos de 2014, correspondientes 
a las compra de mercadería, materiales de ferretería y colaciones, respectivamente, se 
detectó que la entidad edilicia carecía de un control administrativo respecto del registro 
de entrada y salida de estos bienes. 

N° 
DECRETO 
DE PAGO 

R.U.T. 
PROVEEDOR 

NOMBRE/RAZÓN 
SOCIAL 

FACTURA 
N° CONCEPTO MONTO $ 

211/2014 13008469-9 Elizabeth Mónica 
Loyola Comley 353 Colaciones 

albergue 23.399.200 

202/2014 81201000-K Cencosud Retail 
S.A. 12831805 Cajas sociales 

(mercadería) 12.024.600 

203/2014 80559400-4 Ferretería Lonza y 755977 Materiales de 3.234.109 
755978 921.010 Compañía Limitada ferretería 

TOTAL $ 39.578.919 
uen e: Decretos de pago y órdenes de compra de mercado público. 

En lo particular, es dable recordar que el oficio 
circular N° 60.820, de 2005, de este Organismo Contralor en su normativa específica 
para las "adquisiciones de bienes de uso", señala que, "Cualesquiera sean los valores 
de los bienes muebles debe mantenerse un control administrativo, que incluya el 
recuento físico de las especies", situación que en la especie no se evidenció. 

1.2. Fondos de la SUBDERE 

1.2.1. Ausencia de documentación relativa a contrataciones a honorarios en proyectos 
PMB 

Del examen realizado a los antecedentes de 
respaldo que sustentan la contratación bajo la modalidad de honorarios de 8 personas 
que se indican en el anexo N° 8 de este informe, se advirtió la ausencia de la declaración 
jurada y el certificado de antecedentes útil para el ingreso a la Administración Pública. 

Sobre la materia, es menester indicar que de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5°, inciso octavo, de la ley N° 19.896, a los 
contratados a honorarios les resultan aplicables las normas contenidas en los artículos 
54 y 55, de la ley N° 18.575 y, siendo ello así, debiendo exigirse por parte del municipio 
tanto el certificado de antecedentes útil para el ingreso a la Administración Pública, 
como la respectiva declaración jurada de los interesados, al momento de las 
suscripciones de los acuerdos de voluntades. 

Sobre lo anterior, mediante oficio N° 6, de 6 de 
noviembre de 2014, se solicitó por parte de esta institución de Control, al jefe de 
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personal de esa entidad edilicia, los antecedentes correspondientes a las 8 personas 
expuestas en el citado anexo N° 8, situación que a la data de cierre de la auditoría, esto 
es, al 21 de noviembre del año en curso, aún no se verificaba. 

1.2.2. Falta de emisión de orden de compra en el portal web 

Del estudio a los decretos alcaldicios NOS. 607, 
633, 681 y 715, todos de 2014, que aprobaron los acuerdos de voluntades entre la 
municipalidad y la empresa Britorq arriendo de maquinaria y equipo Ltda., por el 
arriendo de maquinarias, cuyo detalle se expone a continuación, se evidenció la omisión 
de la emisión de la orden de compra en el portal web www.mercadopublico.cl. 

N° DECRETO 
ALCALDICIO FECHA SECTOR 

PROYECTO PROVEEDOR MONTO 
$ 

607 29-04-2014 Sur 
Britorqarriendo de 

maquinaria y equipo  
Ltda. 

40.737.413 
633 07-05-2014 Oriente 29.134.913 
681 15-05-2014 Poniente 17.825.153 
715 23-05-2014 Norte 6.515.393 

Total $ 94.212.872 
uen e: Decreto de pagos NOs 3.035y 3.192, de 2014. 

En lo pertinente, y sin perjuicio de la situación 
de emergencia decretada para la Región de Tarapacá por motivo del terremoto del mes 
de abril del presente año, de conformidad con el criterio jurisprudencia, contenido entre 
otros en el dictamen N° 85.726, de 2014, de este Organismo Fiscalizador, las 
adquisiciones mayores a 100 UTM, como ocurre en las especie, deben necesariamente 
formalizarse a través de la suscripción de un contrato de compraventa, el que se 
entenderá vigente una vez aprobado a través de un acto administrativo debidamente 
tramitado, a partir de lo cual la entidad pública está en condiciones de emitir una "orden 
de compra", conforme a lo establecido en el artículo 63, en relación con el inciso final 
del artículo 65, ambos del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba el reglamento de la ley N° 19.886, situaciones que en la especie no se 
evidenciaron. 

1.2.3. Omisión de publicación de acto administrativo fundado 

Del estudio realizado a los expedientes de 
gastos correspondientes a los decretos de pago N°s- 202, 203 y 211, por un monto global 
de $ 39.578.919 y cuyo detalle se expone en el anexo N° 9, se evidenció que su proceso 
de adquisición se realizó bajo la modalidad de trato directo. Al respecto, si bien las 
órdenes de compras emanadas del mercado público consignaban que la compra 
obedecía a emergencias, urgencias o imprevistos de conformidad a lo establecido en el 
citado decreto alcaldicio N° 471, de 2 de abril de 2014, que aprobó como situación de 
catástrofe y emergencia en la Comuna de Iquique, autorizando, en lo que respecta, el 
trato directo en conformidad a lo dispuesto en el artículo 8 letra c) de la ley N° 19.886, 
no obstante, estas, carecían del acto administrativo publicado en el sitio web 
www.mercadopublico.cl. 
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Sobre la materia, es menester indicar que el 
artículo 50, del decreto N° 250, de 2004 del Ministerio de Hacienda, que reglamenta la 
ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos de Suministro y Prestación de Servicios, 
dispone que, "La Entidad Licitante deberá publicar en el Sistema de Información, la 
resolución fundada que autoriza la procedencia del Trato o Contratación Directa, 
especificando el bien y/o servicio contratado y la identificación del proveedor con quien 
se contrata, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación de dicha 
resolución, a menos que el Trato o Contratación Directa sea consecuencia del caso 
establecido en la letra f) del Artículo 8 de la Ley de Compras.", aspecto que en la 
especie, no se ha evidenciado. 

2. 	Rendiciones 

2.1. Fondos de la SUBDERE 

2.1.1. Ausencia de bitácora de vehículos arrendados en proyectos - PMU 

Sobre el particular, de los 14 vehículos 
motorizados arrendados por el municipio, para la ejecución de los proyectos PMU año 
2014, los cuales fueron detallados en el anexo N° 4, se evidenció que la totalidad de 
estos carecían de sus respectivas bitácoras, según lo exige la circular N° 35.593, de 
1995, que imparte instrucciones sobre uso y circulación de vehículos estatales, cuya 
finalidad es permitir una adecuada fiscalización de las normas del decreto ley N° 799, 
de 1974, del Ministerio del Interior, que fija normas que regulan el uso y la circulación 
de vehículos estatales. 

En efecto, el citado decreto ley N° 799, de 
1974, establece en el inciso segundo de su artículo 1°, que dicha normativa rige, en lo 
que respecta, también para los vehículos que las municipalidades tomen en arriendo, 
usufructo, comodato, depósito o a otro título no traslaticio de dominio. 

En relación con la materia, la jurisprudencia 
administrativa de esta Entidad de Control contenida en los dictámenes Nos. 9.011, de 
2006, y 10.852, de 2013, ha precisado que el arrendamiento a que se refiere la 
disposición citada corresponde al de las cosas muebles, conforme al concepto que 
sobre la materia contiene el Código Civil, y no al de transporte. En este contexto, se 
advierte que, en la especie, la totalidad de los acuerdos de voluntades, 
correspondientes a 4 contratos de arriendo de los vehículos individualizados en el 
aludido anexo N° 4, revestían las características de arrendamiento de bien mueble, por 
lo que en dichos casos procedía haber llevado bitácora. 

2.2. Observaciones generales 

2.2.1. Emisión de informe mensual de inversión extemporáneo 

a) Del análisis realizado al oficio ordinario 
N° 675, de 4 de agosto del presente año, documento con el cual esa entidad edilicia 
rindió cuenta a la Subsecretaría del Interior, por un valor de $ 39.578.919, 
correspondiente al informe mensual de inversión, el cual consideró los meses de abril, 

( E3- CON "'ira!
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mayo, junio y julio, tal como se expone en el anexo N° 10 del presente informe, se debe 
puntualizar que se constató que el aludido informe vulneró lo dispuesto en el numeral 
5.2 de la resolución N° 759, de 2003, de este origen, toda vez que ese acto 
administrativo debe prepararse de manera mensual, y no como en la especie ocurrió 
donde se incluyó la inversión de 4 meses en su análisis. 

b)Asimismo, de los antecedentes de respaldo 
referentes a las rendiciones de cuenta ante la SUBDERE de los proyectos PMU códigos 
Nos. 1-C-2014-477, 1-C-2014-478, 1-C-2014-490 y 1-C-2014-491 y al proyecto PMB 
N° 1101141001, cuyo detalle se expone en el anexo N° 11, se evidenció que estos 
incumplieron con la periodicidad de las rendiciones de cuentas, establecida en el citado 
numeral 5.2 de la resolución N° 759, de 2003. 

De lo anterior, es menester indicar que el 
aludido numeral 5.2 "Transferencias a otros Servicios Públicos" manifiesta que, en lo 
que respecta el organismo público receptor estará obligado a enviar a la unidad 
otorgante un informe mensual de su inversión, que deberá señalar, a lo menos, el monto 
de los recursos recibidos en el mes, el monto detallado de la inversión realizada y el 
saldo disponible para el mes siguiente. 

Además, es necesario indicar que tal como lo 
ha reconocido la jurisprudencia administrativa de este origen, contenida en los 
dictámenes Nos. 24.973, de 2012, y 38.935, de 2013, que las entidades receptoras de 
los recursos públicos se encuentran en la necesidad jurídica de rendir cuenta de los 
fondos recibidos y el organismo tiene que exigir su cumplimiento, sin que ninguna de 
las partes pueda soslayar su respectiva obligación. 

2.2.2. Documentación de respaldo de rendiciones no inutilizada 

a) Del análisis efectuado a las cuatro facturas 
que respaldan la rendición expuesta en el citado oficio ordinario N° 675, de 2014, 
correspondiente a los fondos provenientes de la Subsecretaría del Interior, cuyo detalle 
se expone en el aludido anexo N° 10, se evidenció que aquellos documentos tributarios 
no fueron inutilizados conjuntamente con el citado acto administrativo. 

b) En relación a los documentos tributarios y 
oficios ordinarios que rindieron cuentas de los fondos correspondientes a los programas 
PMU y PMB, de los recursos de la SUBDERE, es dable señalar que de la revisión de 
los expedientes físicos se evidenció que la totalidad de aquellos carecían de un 
mecanismo de inutilización, los cuales son expuestos en indicado anexo N° 11. 

Respecto de ambos casos, es de importancia 
consignar que la anulación es una medida de control interno que resguarda los intereses 
del servicio, impidiendo su reutilización, sin desmedro que sean parte de la rendición de 
cuentas que debe preparar la institución, (aplica criterio de dictamen N° 5.125 de 1999). 
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IV. OTRAS OBSERVACIONES 

1. 	Fondos de la SUBDERE 

1.1. Sobre inhabilidades e incompatibilidades administrativas 

En el transcurso de la fiscalización, se constató 
que en la Secretaría Comunal de Planificación de la Municipalidad de Iquique, 
encargada del proceso de postulación y ejecución de los programas PMU y PMB, se 
encontraba desempeñando funciones, en calidad a contrata doña Daniella Vargas 
Barbaric desde el mes de enero de 2013, en circunstancias que la directora de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario, doña Mandiza Barbaric Sciaraffia, quien se 
desempeña en ese cargo desde diciembre de 2012, posee la calidad de madre de dicha 
funcionaria, por lo que se configuró una inhabilidad de ingreso respecto de doña 
Daniella Vargas Barbaric, relacionadas en primer grado de consanguinidad. 

En efecto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra 
b) del artículo 54, del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2000, del Ministerio Secretaria 
General de la Presidencia, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 
N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, dispone que no podrán ingresar a cargos de la Administración del Estado las 
personas que tengan la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y 
de los funcionarios directivos del organismo de la Administración Civil del Estado al que 
postulan, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente. 

Al respecto, corresponde indicar que las 
normas sobre inhabilidad de ingreso por relaciones de matrimonio o parentesco con las 
autoridades o funcionarios directivos de un organismo al cual se postula, constituyen 
prohibiciones estrictas en base a la presencia de elementos objetivos, establecidas con 
el fin de prevenir la ocurrencia de algún conflicto de interés que afecte el principio de 
probidad que con ellas se resguarda (aplica dictámenes Nos. 70.763, de 2009 y 53.770 
de 2014). 

1.2. Vulneración al deber de abstención 

Como antecedente previo, es menester indicar 
que durante el transcurso de la auditoría, se advirtió que en la Secretaría Comunal de 
Planificación, desempeña funciones en calidad de titular doña Anabella Lioi Di Caro, 
directora subrogante y proyectista grado 7° E.U.M., desarrollando, en el caso específico 
de los proyectos PMU y PMB, las tareas de ingreso de documentación en formato digital 
a la plataforma web de la SUBDERE, conforme a las instrucciones establecidas en la 
circular N° 64, de 2014, de la aludida cartera de Estado, ocupación acreditada por la 
aludida empleada mediante la toma de declaraciones realizada el 11 de noviembre del 
presente año. 

Por su parte, mediante los decretos alcaldicios 
esa entidad edilicia contrató para la ejecución de los 
atación Profesional Catastro Viviendas" y PMB 
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N° 1101141002 "Contratación Profesional Elaboración Proyecto de Reconstrucción", 
por los periodos comprendidos entre el 5 de mayo al 3 de junio y 4 de junio al 4 de 
agosto de 2014, respectivamente, bajo la modalidad de honorarios al señor Nicolás 
Urrea Lioi, sobrino de la citada funcionaria, teniendo una relación con esta última en 
tercer grado de consanguinidad. 

En este sentido, de conformidad a las clausulas 
quinta de los contratos de prestación de servicios aprobados por los decretos alcaldicios 
antes citados, la supervigilancia y fiscalización del señor Urrea Lioi, le correspondió a la 
unidad técnica representada por la Dirección de Obras Municipales, sin perjuicio de que 
la función de revisión y rendición de los gastos relacionados a los PMB, recaía en la 
señora Anabella Lioi Di Caro, procedimiento necesario para que la SUBDERE remitiese 
nuevos fondos a los proyectos financiados por esa cartera de Estado. 

Puntualizado lo anterior, y del examen 
realizado a los antecedentes electrónicos subidos al portal web, se logró acreditar que 
15 documentos correspondientes al señor Urrea Lioi, relacionados con los proyectos 
antes mencionados, fueron ingresados por señora Lioi Di Caro, cuyo detalle se expone 
en el anexo N° 12 de este informe, hecho que contraviene el numeral 6 del artículo 62 
de la ley N° 18.575. 

En efecto, es dable hacer presente que el 
aludido artículo 62, N° 6, del citado ordenamiento, en lo que respecta, señala que están 
impedidos de intervenir, en razón de sus funciones, en asuntos en que se tenga interés 
personal o en que lo tengan el cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, agregando su inciso tercero, 
que las autoridades y empleados deberán abstenerse de participar en estos asuntos, 
debiendo poner en conocimiento de su superior jerárquico la implicancia que les afecte, 
situación que en la especie no se evidenció. 

En tal sentido, la jurisprudencia administrativa 
de este Ente de Control, contenida, entre otros, en los dictámenes NOS 14.165 y 25.336, 
ambos de 2012, ha señalado que el principio de probidad administrativa tiene por objeto 
impedir que las personas que desempeñen cargos o funciones públicas puedan ser 
afectadas por un conflicto de interés en su ejercicio, aun cuando aquel sea solo 
potencial, para lo cual deberán cumplir con el "deber de abstención" que instruye la ley. 

CONCLUSIONES 

En mérito de lo expuesto en el cuerpo del 
presente Informe Final, y considerando que todas las observaciones formuladas se 
mantuvieron debido a que la Municipalidad de Iquique no entregó respuesta dentro del 
plazo legal, se concluye que la autoridad de esa entidad edilicia deberá adoptar las 
medidas que en cada caso correspondan, con el objeto de dar estricto cumplimiento a 
las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima necesario 

.considerar, a lo menos, las siguientes: 
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3. En referencia a los reproches mencionados 
en los numerales 2.1.1 sobre "Falta de acreditación del gasto", en sus letras a), b) y c) 
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Del título I "ASPECTOS DE CONTROL INTERNO" 

En relación a las observaciones señaladas en 
este acápite, esa entidad, deberá realizar las acciones que más adelante se indican, a 
fin de subsanar las debilidades de control detectadas; teniendo en consideración para 
ello, la circular N° 37.556, de 1996, de la Contraloría General de la República, que hizo 
de obligatoriedad general para los servicios públicos las normas de control interno 
impartidas a través de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de esta Contraloría 
General de la República. 

1. De las observaciones contenidas en el 
numeral 1.1 sobre "Falta de envío de comprobante de ingresos a entidad otorgante" 
específicamente en sus puntos Nos. 1.1.1 y 1.1.2, esa entidad deberá, implementar 
procedimientos de control que le permitan asegurar que la totalidad de los 
comprobantes de ingresos sujetos a rendición de cuentas, sean remitidos a las 
respectivas entidades otorgantes, con la finalidad de dar cumplimiento al numeral 38 de 
la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, y con ello, mitigar el riesgo de 
que la entidad edilicia no cumpla con la normativa que rijan aquellas rendiciones.. 

2. Respecto de lo representado en el numeral 
2.1 sobre "Falta de vigilancia de los controles", el municipio deberá supervisar 
continuamente las materias sujetas a examen, permitiéndole una retroalimentación a 
los directivos, para que en caso de cualquier evidencia de irregularidad o actuaciones 
contrarias a los principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia, adopte 
inmediatamente medidas correctivas, las que serán materia de validación en una nueva 
auditoría que esta Contraloría desarrolle en esa entidad. 

3. En relación con lo reprochado en el numeral 
3.1 sobre "Información inconsistente", la entidad edilicia deberá mediar los controles 
necesarios que le permitan a la Municipalidad de Iquique, verificar en forma íntegra y 
exacta el estado en que se encuentran las rendiciones de cuentas de los proyectos 
PMU, de modo tal que cuente con información de la documentación de respaldo subida 
al portal web; y además, le permita contrastar los respaldos físicos con aquellos digitales 
y detectar oportunamente diferencias en ellos 

Del título II "EXAMEN DE CUENTAS" 

4. En relación con las observaciones indicadas 
en el numeral 1.1 sobre "Omisión de remisión de comprobantes de ingresos", en sus 
letras a) y b), el municipio deberá instruir a quien corresponda, que en lo inmediato 
remita tanto a la Subsecretaría del Interior como a la de Desarrollo Regional y 
Administrativo, los comprobantes de ingresos contenidos en dichos reproches, y así dar 
cumplimiento al numeral 5.2, de la indicada resolución exenta N° 759, de 2003, de este 
origen. Lo anterior, sin perjuicio de los requerimientos efectuados en el punto 1 de estas 
conclusiones. 
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y 2.2.1 respecto de la "Falta de acreditación del gasto" en sus caracteres a) y b), esa 
corporación deberá esclarecer las situaciones observadas en los citados numerales y 
aportar toda la documentación que estime necesaria para su respaldo, en el plazo de 
30 días hábiles, a partir del día siguiente a la fecha de recepción del presente Informe 
Final. En caso contrario, se formulará el reparo pertinente, en virtud a lo prescrito en los 
artículos 95 y 101 de la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría 
General de la República. 

6. En cuanto a lo observado en el punto 3.1.1 
sobre "Inconsistencias documentales en las rendiciones de cuentas - PMU" en sus 
letras a) y b), la entidad en el plazo de 30 días hábiles contados desde el día siguiente 
al de la recepción del presente Informe Final, deberá gestionar coordinaciones con el 
Servicio de Impuestos Internos, para aclarar las discrepancias informadas en los 
aludidos acápites, relativos a las facturas Nos. 33, 34, 35, 37, 48, 49, 50 y 51, emitidas 
por la empresa Britoq arriendo de maquinaria y equipos Ltda., documentación que 
deberá ser remitida a Entidad de Control para su análisis. 

7. En relación a lo observado en el numeral 
3.1.1. sobre "Inconsistencias documentales en las rendiciones de cuentas - PMU", en 
su letra c), el municipio deberá clarificar en el mismo plazo de 30 días hábiles, el 
cumplimiento irrestricto a los acuerdos de voluntades celebrados entre esa entidad 
edilicia y el proveedor Britoq arriendo de maquinaria y equipos Ltda., aprobados 
mediantes los decretos alcaldicios N°5. 607 y 633, de 2014, adjuntado para aquello toda 
la documentación de respaldo que acreditase la legalidad de aquellas erogaciones. 

8. De la observación contenida en el numeral 
3.1.2 sobre "Falta de respaldo en decretos de pago en proyectos PMU", tal como en el 
punto 6 y 7 precedentes, en el plazo de 30 días hábiles, la Municipalidad de Iquique, 
tendrá que dilucidar y aportar la documentación pertinente a esta Entidad Superior de 
Control, respecto de los casos informados en el anexo N° 4, a fin de determinar si 
efectivamente se alquilaron 14 vehículos motorizados para la ejecución de los proyectos 
PMU. Asimismo, debe instruir a quien corresponda para que cada vez que se reciba 
una factura a cobro por concepto de arriendo de maquinarias u otros servicios, se revise 
íntegramente el detalle de trabajos realizados, conjuntamente con detalle de la placa 
patente única, entre otros antecedentes atingentes al cobro, certificando la recepción 
conforme de las mismas. 

Ahora bien, en caso que ese municipio no de 
cumplimiento a lo requerido en los numerales 6, 7 y 8 anteriormente expuestos, se 
formulará el reparo pertinente, en virtud a lo prescrito en los artículos 95 y 101 de la ley 
N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República. 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas que se emprendan con el fin 
de establecer las responsabilidades administrativas de o los funcionarios involucrados. 

Del título 111 "EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA" 

9. En cuanto a lo observado en el numeral 1.1.1 
;sobre "Carencia de controles administrativos", esa institución deberá instruir y velar para 
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que en aquellos casos en que esa entidad edilicia adquiera bienes muebles, se realice 
como mínimo un control administrativo relativo al recuento físico de las especies, de 
conformidad a lo establecido en la normativa específica para las "adquisiciones de 
bienes de uso" del oficio circular N° 60.820, de 2005, de este Organismo Contralor. 

10. En relación al numeral 1.2.1 sobre 
"Ausencia de documentación relativa a contrataciones a honorarios en proyectos PMB", 
la autoridad deberá procurar ordenar y controlar que antes de la suscripción y 
aprobación de los contratos a honorarios, se exija el certificado de antecedentes útil 
para el ingreso a la Administración Pública, como asimismo la respectiva declaración 
jurada de los interesados. Lo anterior, se verificará en una nueva auditoría que se 
efectúe en ese municipio. 

11. De lo objetado en el numeral 1.2.2 sobre 
"Falta de emisión de orden de compra en el portal web", el servicio deberá instruir a 
quien corresponda respecto de aquellas adquisiciones mayores a 100 UTM efectuadas 
por el municipio, formalizadas a través de la suscripción del respectivo contrato, para 
que en lo sucesivo, estas posean su correspondiente orden de compra emitida en el 
portal web del sistema de compras públicas, ello, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 63, en relación con el inciso final del artículo 65, ambos del decreto N° 250, de 
2004, del Ministerio de Hacienda. 

12. En cuanto al hecho reprochado en el 
numeral 1.2.3 sobre "Omisión de publicación de acto administrativo fundado", la entidad 
tendrá que implementar los controles necesarios, con los cuales pueda supervisar para 
que en lo sucesivo, las compras bajo la modalidad de trato directo cuenten previamente 
con la resolución fundada que los autoriza, y ésta sea debidamente publicada en el 
portal del Mercado Público, conjuntamente con todos los antecedentes que apoyen la 
necesidad de concurrir a dicha modalidad de contratación. 

13. Sin perjuicio de las acciones señaladas en 
las conclusiones Nos. 10, 11 y 12, respecto de las observaciones contenidas en los 
numerales 1.2.1 sobre "Ausencia de documentación relativa a contrataciones a 
honorarios en proyectos PMB"; 1.2.2 referido a la "Falta de emisión de orden de compra 
en el portal web"; y 1.2.3 alusivo a la "Omisión de publicación de acto administrativo 
fundado". esa municipalidad procederá a iniciar un proceso sumarial a fin de establecer 
las eventuales responsabilidades administrativas del o los funcionarios que debieron 
haber velado por el cumplimiento irrestricto de la normativa, cuyo acto administrativo 
que lo sancione, deberá ser remitido a esta Contraloría Regional de Tarapacá, en un 
plazo de 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al que se reciba el presente 
Informe Final. 

14. De la observación contenida en el numeral 
2.1.1 sobre "Ausencia de bitácora de vehículos arrendados en proyectos —PMU", el 
municipio deberá aportar las bitácoras de los 14 vehículos arrendados por esa entidad 
edilicia, los cuales se encuentran detallados en el citado anexo N° 4, para lo cual, cuenta 

.con un plazo de 30 días hábiles a contar del día siguiente al de la recepción del presente 
Informe Final. 
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Sin embargo, si cumplido este plazo, no se 
proporciona respuesta, esta Contraloría General incoará un proceso sumaria! con el fin 
de establecer las responsabilidades administrativas de o los funcionarios involucrados. 

15. Respecto de la observación formulada en el 
numeral 2.2.1 sobre "Emisión de informe mensual de inversión extemporáneo" en 
relación a las letras a) y b), esa entidad edilicia en lo sucesivo, tendrá que implementar 
los controles necesarios a fin de instruir a quien corresponda para remitir el informe 
mensual de inversión de conformidad a las exigencias establecidas en el citado numeral 
5.2 de la resolución N° 759, de 2003, de esta Contraloría. 

16. En concordancia a la observación 
contenida en el numeral 2.2.2 sobre "Documentación de respaldo de rendiciones no 
inutilizada", relativo a las letras a) y b), esa municipalidad deberá adoptar las medidas 
administrativas correspondientes para que la documentación de respaldo 
correspondiente a erogaciones tanto de los fondos provenientes de la Subsecretaría del 
Interior, como de la SUBDERE u otros fondos administrados por la entidad, procure que 
sean inutilizados. 

Del título IV sobre OTRAS OBSERVACIONES 

17. En cuanto a lo observado en el numeral 1.1 
"Sobre inhabilidades e incompatibilidades administrativas", la Municipalidad de Iquique 
deberá regularizar la situación de inhabilidad de ingreso que le afecta a doña Daniella 
Vargas Barbaric, funcionaria de la Secretaría Comunal de Planificación de la 
Municipalidad de Iquique, calidad jurídica a contrata, procurando mantener a 
disposición de esta Contraloría toda la documentación relativa a dicha regularización. 

18. Respecto al reproche formulado en el 
numeral 1.2 sobre "Vulneración al deber de abstención", la entidad en lo sucesivo, 
deberá instruir e implementar los controles necesarios con los cuales se asegure que 
en aquellos casos en que funcionarios en razón de sus funciones, les corresponda 
intervenir en asuntos en que se tenga interés personal o en que lo tengan el cónyuge, 
hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, cumplan con el deber de abstención, tal como lo establece el numeral 
6 del artículo 62 de la ley N° 18.575. 

Finalmente, esa municipalidad deberá remitir a 
esta Contraloría Regional, el "Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo al 
formato adjunto en anexo N° 13 en un plazo no superior a 60 hábiles a partir del día 
siguiente a la fecha de recepción del presente Informe Final, comunicando las medidas 
adoptadas y acompañando los antecedentes de respaldo respectivos. 

Lo anterior, sin perjuicio de los requerimientos 
solicitados en el citado anexo N° 13 para los numerales 5, 6, 7, 8 y 14 de este apartado 
de conclusiones en que se solicitó a esa entidad remitir los antecedentes en un plazo 
máximo de 30 hábiles partir del día siguiente de la recepción del actual documento. 
Como asimismo, respecto del requerimiento efectuado en la conclusión N° 13, donde 
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el plazo corresponde a 15 días hábiles a partir del día siguiente al de la recepción del 
presente Informe Final. 

Transcríbase copia del presente informe a la: 
Unidad de Sumarios del Nivel Central y Unidad de Seguimiento de esta Contraloría 
Regional. 

Saluda a entamente a Ud 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 2 
Materiales de ferretería entregados a institución privada "SAR Chile" 

CANTIDAD DETALLE 
VALOR 

UNITARIO 
$ 

VALOR 
TOTAL 

$ 

3 Cincel Bosch punta 400mmsds max. 6.512,61 19.538 

4 Disco de sierra 9 1/4, Bosch 60dt 25-16 opti Bosch. 8.361,34 33.445 

20 Disco de corte met. 4,5 kling 188461 2,5mm. 672,27 13.445 

3 Hoja de sierra sable n3023 10tx250mm mad makjg. 15.512,61 46.538 

10 Clavos de 2 1/2". 924,37 9.244 

10 Clavo de 4.0". 924,37 9.244 

60 Cuartón 4x4x3.20MT. 3.865,55 231.933 

30 Seco dim 2x4x3.2MT. 3.336,13 100.084 

5 Masisa 18MM 152x242. 14.705,88 73.529 

10 Huincha stan 33-463 10mt powerlock 1". 11.344,54 113.445 

2 Nivel alum. 48" greatwall 3 aguas azul. 8.605,04 17.210 

5 Porta htas. N07 uro le-89 p/cinturón. 9.621,85 48.109 

2 Serrucho carp. Hela 610/20". 4.436,97 8.874 

2 Serrucho carp. Hela 610/18". 4.176,47 8.353 

25 Guantes de cabritilla s/fo. Gris supervisor. 1.638,66 40.967 

2 Bosch mart. Demol gsh 11 e 1500w sds-max. 615.042,02 1.230.084 

2 Mkta sierra circ 5008mg 8 1/4" 1800w. 137.184,87 274.370 

2 Bosch esmeril ang. Gws 7-115 4,5". 40.336,13 80.672 

2 Bosch sierra sable gsa 1100e. 165.731,09 331.462 

8 Combo 20 lbs. Com  mango rojo. 15.478,99 123.832 

4 Combo 8 lbs. Com  mango rojo. 5.924,37 23.697 

10 Escuadra carp. Stan 45-500 16x24. 7.142,86 71.429 

10 Mart. Carp. Stan 27mm m/ace. 5.369,75 53.698 

2 Napoleón record 16mm 942h. 146.722,69 293.445 

2 Tester digital tactix indust n.388723. 31.159,66 62.319 

10 Pala carbón. Plasmet. Cuad m/met. 6.512,61 65.126 

10 Alarg. Mecl0mt. 5 posic negro 2p-t. 6.714,29 67.143 

5 Enchufe adapt..-23 mult. 28412 gew.ngo. 630,25 3.151 

3 Cincel Bosch plano 25x400mm 5ds max r-tec 122c. 12.436,97 37.311 

Total $ 3.491.697 

I.V.A. $ 663.422 

Total orden de compra $ 4.155.119 

Fuente: Orden de compra mercado público ID N° 2404-438-SE14 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 3 
Registro fotográfico de visita inspectiva realizada a estadio municipal de Iquique a 

bodegas de la institución privada "SAR Chile" 

Fotografía N° 1: Bodega ubicada en Fotografía N° 2: Bodega ubicada en 
estadio municipal de Iquique 	 estadio municipal de Iquique  

7.4RAPISY' 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 5 
Listado de profesionales contratados al alero del programa "PMB N° 1101141001 - 

contratación prof. Catastro viviendas" 

PROGRAMA R.U.T. CONCEPTO 

BOLETA 
ELECTRÓNICA 

DE HONORARIOS 
N° 

MONTO  
$ 

PMB N° 
1101141001 - 

contratación prof. 
Catastro viviendas 

15684739-9 Catastro de 
viviendas 13 1.200.000 

13414669-9 Catastro de 
viviendas 123 1.200.000 

15683914-0 Catastro de 
viviendas 1 1.666.667 

15684621-k Catastro de 
viviendas 14 1.666.667 

16960759-1 Catastro de 
viviendas 4 1.666.667 

Total $ 7.400.001 
uente: Decretos de pago y boletas de honorarios 

iH-7--"',  - 

,_ 	Vi :\ ,  
'o 

o 
L., 	FtL 	,-.. --'• 

28 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 6 
Listado de profesionales contratados al alero del programa "PMB N° 1101141002 - 

contratación prof. Elaboración proyecto de reconstrucción" 

PROGRAMA R.U.T. CONCEPTO 

BOLETA 
ELECTRÓNICA DE 

HONORARIOS 
N° 

MONTO  
$ 

PMB N° 1101141002 
- contratación prof. 

Elaboración proyecto 
de reconstrucción 

14107213-7 Proyectos 	de 
reconstrucción 2 1.666.667 

13415523-k Proyectos 	de 
reconstrucción 5 1.200.000 

13412596-9 Proyectos 	de 
reconstrucción 7 1.666.667 

15683914-0 Proyectos 	de 
reconstrucción 2 1.666.667 

15684621-k Proyectos 	de 
reconstrucción 15 1.666.667 

16960759-1 Proyectos 	de 
reconstrucción 5 1.666.667 

14107213-7 Proyectos 	de 
reconstrucción 4 1.666.667 

13415523-k Proyectos 	de 
reconstrucción 6 1.200.000 

13412596-9 Proyectos 	de 
reconstrucción 8 1.666.667 

15683914-0 Proyectos 	de 
reconstrucción 3 1.666.667 

15684621-k Proyectos 	de 
reconstrucción 16 1.666.667 

16960759-1 Proyectos 	de 
reconstrucción 6 1.666.667 

Total $ 19.066.670 
Fuente: Decretos de pago y boletas de honorarios 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 10 
Detalle de emisión de informe mensual de inversión extemporáneo Subsecretaría del 

Interior 

OFICIO 
ORDINARIO FECHA FACTURA 

N° $N° 

MONTO 

675 04-08-2014 

353 23.399.200 

12831805 12.024.600 

755977 3.234.109 

755978 921.010 

Total $ 39.578.919 
Fuente: Oficio ordinario N° 675, de 2014 de la Municipalidad de Iquique 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 11 
Detalle de emisión de informe mensual de inversión extemporáneo SUBDERE 

PROGRAMA 
OFICIO 

ORDINARIO FECHA FACTURA 
N° $N° 

MONTO 

PMU N° 1-C-2014-477 - 
Recuperación y 

mantención espacios 
públicos norte 

460 27-05-2014 48 6.515.393 

670 04-08-2014 6.992 34.186.320 

PMU N° 1-C-2014-478 - 
Recuperación y 

mantención espacios 
públicos poniente 

670 04-08-2014 
51  

6.990 
40.701.713 

PMU N° 1-C-2014-490 - 
Recuperación y 

mantención espacios 
públicos sur 

460 27-05-2014 49 40.737.413 

PMU N° 1-C-2014-491 - 
Recuperación y 

mantención espacios 
públicos oriente 

670 04-08-2014 
6.991 

40.701.713 

50 

PMB N° 1101141001 - 
contratación prof. 
Catastro viviendas 

460 27-05-2014 

13 

7.400.001 

123 
1 

14 
4 

TOTAL 170.242.553 
Fuente: www.subdere.c1 
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